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Alcaldía

1656 Decreto de 11 de julio de 2016 de la
Alcaldesa por el que se nombra vocal
miembro del Foro de Empresas por
Madrid en representación del Área de
Gobierno de Cultura y Deportes.

Por Decreto de la Alcaldesa de 22 de marzo de 2013 se crea el
Foro de Empresas por Madrid. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6 del citado Decreto, la Presidencia del Foro corresponde al
Alcalde de la ciudad de Madrid y establece, entre sus funciones, el
nombramiento de Vocales titulares y suplentes a propuesta de cada
una de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento y de cada una de las
empresas que formen parte del Foro.

 

Por Decreto de 1 de octubre de 2015 de la Alcaldesa se
nombraron a los miembros del Foro de Empresas por Madrid y ahora,
como consecuencia del nombramiento de la nueva Coordinadora
General de Cultura, Deportes y Turismo, se hace necesario modificar,
a propuesta del Área de Gobierno de Cultura y Deportes, el vocal
titular de esa Área de Gobierno en el Foro.

 

Por todo ello, en el ejercicio de las facultades atribuidas por el
artículo 14.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y
Régimen Especial de Madrid,

 

DISPONGO

 

Primero. Nombrar vocal titular del Foro de Empresas por Madrid en
representación del Área de Gobierno de Cultura y Deportes a Amaya
Abaigar Santos, Coordinadora General de Cultura, Deportes y
Turismo, en sustitución de Ana Varela Mateos.

 

Segundo. Se mantienen en vigor el resto de nombramientos de
miembros del Foro de Empresas por Madrid efectuados en los
anteriores Decretos de 1 de octubre de 2015 y de 14 de junio de
2016.

 

Tercero: El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su
adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid.

 

Madrid, a 11 de julio de 2016.- La Alcaldesa, Manuela Carmena
Castrillo.

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano
Sostenible

1657 Resolución de 7 de julio de 2016 de la
Secretaría General Técnica del Área de
Gobierno de Desarro l lo  Urbano
Sostenible por la que se hace público el
Decreto de 1 de julio de 2016 del
Delegado del Área de Gobierno de
Desarrollo Urbano Sostenible por el que
se aprueba el cuadro de precios 2016
aplicable a los presupuestos de los
p royec tos  de  u rban izac ión  de l
Ayun tamien to  de  Madr id .

     El Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano
Sostenible ha dictado el siguiente Decreto con fecha 1 de julio de
2016:

 
"De conformidad con el Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y
competencias del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible,
modificado por el Acuerdo de 2 de junio de 2016 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se modifican los acuerdos
de 29 de octubre de 2015 de organización y competencias del Área
de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible y de los Distritos, se
encuentra entre las competencias específicas del Director General del
Espacio Público, Obras e Infraestructuras, según su artículo
10º.1.3.m), "Redactar y elaborar propuesta de actualización de los
instrumentos reguladores de la ejecución de obras, entre otros, el
pliego de prescripciones técnicas generales y los cuadros de precios
aplicables a las obras".

 
A su vez, este mismo Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid establece que, entre las
competencias específicas del titular del Área de Gobierno de
Desarrollo Urbano Sostenible, se encuentra la de "aprobar con
carácter anual los Cuadros de Precios aplicables a los proyectos de
obra nueva que sean competencia del Ayuntamiento de Madrid", tal y
como queda reflejado en el apartado 3.º, punto 2.2 (redacción según
la modificación realizada por el Acuerdo de 2 de junio de 2016 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se modifican los
acuerdos de 29 de octubre de 2015 de organización y competencias
del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible y de los
Distritos).

 
Por todo lo anterior y vista la propuesta de la Dirección General de

Espacio Público, Obras e Infraestructuras, dispongo:
 
PRIMERO. Aprobar el documento "cuadro de precios 2016

aplicable a los presupuestos de los proyectos de urbanización y
edificación de obra nueva", compuesto de las siguientes partes:

 
A) Cuadro de Precios para Proyectos de Urbanización.
 
B) Cuadro de Precios para Proyectos de Edificación.
 
C) Cuadro de Precios para Estudios de Gestión de Residuos.
 
D) Cuadro de Precios para Estudios de Seguridad y Salud.
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La consulta de la totalidad de su contenido se podrá realizar en la
página web municipal www.madrid.es para uso externo y en la intranet
municipal (AYRE) para uso exclusivo del personal municipal.

 
SEGUNDO. Con carácter transitorio, lo dispuesto en el Decreto de

aprobación no deberá ser de aplicación para los proyectos redactados
con fecha anterior a su entrada en vigor y que se aprueben antes del
31 de diciembre de 2016.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid".

 

Madrid, a 7 de julio de 2016.- La Secretaría General Técnica del
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible.
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